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Barrancabermeja, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

CONSTANCIA CORRECCIÓN PUBLICACION DE TRASLADOS 

 

 

En la fecha, se deja constancia que por error involuntario se publicó en los 

TRASLADOS del micro sitio de la página web de la Rama Judicial el día 18 

de agosto de 2020, la foliatura de radicado 2019-00364 para que surtiera el 

trámite previsto en el artículo 175 del CPACA, siendo la realidad procesal 

contraria a lo señalado, toda vez que la parte demandada no contestó la 

demanda. Lo anterior se adjunta a la foliatura, para los efectos procesales 

pertinentes. 

 

 

Firma, 

 

 

 

 

Alexander Pérez Pinzón 

Profesional Universitario 
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